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editorial--------------...... 

Un discurso de buenas intenciones 

El discurso pronunciado el 2 de octubre por el Presidente Cristiani ante 
las Naciones Unidas, como era de esperar, ya ha suscilado enfrentamien
tos entre la oposición y los partidarios del gobierno. En sí mismo, el 
pronunciamiento del presidente no ha pasado de las consabidas declara
ciones de buenas intenciones y repetición de la conocida súplica del 
partido ARENA a la comunidad internacional, a fin de que se le conceda el 
beneficio de la duda a su gobierno, instando a que se Je juzgue en base a 
su actuación; criterio que a decir verdad no mucho le va a beneficiar, dadas 
las prácticas antidemocráticas que proliferan y se recrudecen. 

Más allá de la natural defensa de su gobierno, en relación al diálogo el 
discurso presidencial ha supuesto un brusco giro de la postura que hasta 
la techa habla venido sosteniendo. En efecto, de&de que fuera acordada la 
primera reunión de diálogo celebrada el mes pasado, el gobierno se habla 
esforzado por aclarar a la población que no debe crearse falsas e>epectati· 
vas en relación al dilllogo, enfatizando el hecho de que una guerra que ya 
cuenta con diez ai'los es un problema grave que sólo puede resolverse con 
un esfuerzo continuo y prolongado. Ahora, ante las Naciones Unidas, et 
presidente se muestra exlremadamenle impaciente, anunciando que en la 
próxima ronda de conversaciones en Costa Rica propondrá un cese 
completo de las hoslilidades al FMLN. No sólo eso, se declara en franca 
oposición a cualquier proceso que contemple des.escalamiento en el 
conflicto armado y se muestra hostil ante el concepto de gradualidad en la 
resolución del mismo.aduciendo unainusiladae incontenible premura por 
terminar con el sufrimien10 del pueblo salvadorei'lo. 

Lo que el discurso presidencial no contempló fueron las condiciones y 
concesiones que~ gobierno está dispuesto a establecler y conceder para 
terminar con ese sufrimiento. Lo que no niega que la urgencia del pre
sidente y au rechazo a la gradualidad en la resolución del conflicto, 
encuentren justificación en la nobleza de sus sentimientos, pero con ellos 
mu puede entorpecer la dificil marcha de un proceso polftieo objetivo y 
eficaz. Máe lamentable serla que este súbito y sospechoso giro de la 
polllica gubernamental vaya a euponer un punto de confrontación 
lnauperable con la ya conocida propuesta del FMLN, que implica el ya 
bastante ambicioso procedimiento de alcanzar un cese de fuego en las 
próximas sei1 aemanas y un cese definitivo de laa hostllldades en loe 
cuatro meses venideros. 

Por otra parte, no deja de sorprender la Incontrolable premura de que 
ahora adolece el presidente, cuando primero debe enfrentar una tarea más 
dura y prolongada para convencer el ej6rcito y algunas esferas de su 
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partido de que el diálogo y sus frutos serin inevitables en un plazo 
razonablemenle breve. Porque sobre el dié.logo, los militares siempre han 

sabido encontrar motivo para denunciar la falta de volunlad de paz del 
FMLN en todo gesto que éste realiza, tanto cuando suspende su accionar 
militar y de sabotaje como cuando lo reanuda. Las acusaciones no dejan 
de serconlradictorias y hasta de unadescarada hipocresía. En relación con 
la recienle reanudación del accionar de la guerrilla, la cúpula militar y el 
vice-presidente Merino han divulgado las mé.s variadas versiones: afir
mando, por un lado, que con ello se pretende entorpecer el proceso de 
diálogo, expresando la poca voluntad rebelde de llegar ala paz, para luego 
pasar a la tesis contraria, de que sí tendrían serias intenciones en las 
conversaciones programadas para el 16 de octubre, pero tratando de 
conquistar mejores posiciones para negociar; sin olvidar las versiones mé.s 
alucinanles que ven en el crecido poder militar de los rebeldes signos de 
debilidad y desesperación. Y al lado de la mala voluntad que se imputa a 
este accionar mililar insurgente, la Fuerza Armada justifica su redoblado e 
ininterrumpido operar bélico con los mismos argumentos que deplora en 
su adversario. En palabras del coronel Ponce, Jefe del Estado Mayor, la 
recrudecida campafaa bélica castrense tendrfa el buen propósito de pre
sionar al FMLN a que se incorpore a la vida nacional; lo que desde luego no 
obsta a que primero sea intento de forzar a su rendición incondicional. 

Más allé. de lo controversia! de la nueva poslura gubernamental en 
relación al dié.logo, el discurso presidencia! en esta materia, pese a haberse 
divulgado en las Naciones Unidas, no pasa de ser una propuesta muy 
inferior, por cierto, al audaz ofrecimiento de abrir por primera vez las 
puertas al diálogo que ante ese mismo roro hiciera el Presidente Ouarte 
cinco afio& atrás. De hecho, el planteamiento gubernamental no parece 
haber tomado por sorpresa al FMLN. Dos dlaa antes de que Cristiani 
pronunciara su discurso, la Insurgencia se manifestó públicamente en 
contra de una propuesta que supusiera un cese Inmediato de hostilldades 
sin el acuerdo de compromisos y el estableclmlento de mfnlmas garantlaa 
democr6ticas en el paf s. Su anticipación al discurso de Crlstianl fue en tocio 
acertada, e1Ccepto en que el presidente se abstuvo de explicitar que el cese 
de hostilidades debería concertarse de modo lncondiclonal y unllateral. 

Asi, tanto la propuesta del gobierno como la del FMLN deber•n ser 
sometidas a discusión en la reunión a celebrarse en Costa Rica, y ea allí, 
ante el Arzobispo de San Salvador y observadores de la ONU y la CEA que 
ambas partes daré.n muestras de su grado de flexlbllldad, real vocación de 
paz y auténlica preocupación por el sufrimiento del pueblo aalvadorefto. 
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ACCIONES: El 26.09 se regislr6 un 
intenso combate en la cooperativa 
algodonera "Enlre Ríos", donde el 
FMLN habrfa sufrido 5 bajas morta
les y causado al ejército 12 muertos 
y 9 heridos, además de averiar 4 
avionetas fumigadoras. En comba
tes suscilados en Tejutla (Chalale
nango) habrían muerto 15 guerrille
ros: mientras que en San Francisco 
Gotera (Morazán), murieron olros3y 
15 más resultaron heridos, según 
fuentes castrenses. En este último 
lugar, el FMLN dañó una pista mililar 
de aterrizaje. En San Miguel, el mis
mo día, los comandos urbanos 
"Dagoberto Soto" del frente sur
oriental "Francisco Sé.nchez" des
truyeron las oficinas del Fondo So
cial para la Vivienda (FSV) y un auto
móvil propiedad de dicha institu
ción. Asimismo, el FMLN atacó con 
ré.fagasde AK--47 la seguridad militar 
asignada al hotel "Trópico lnn", e 
hizo estallar una carga e>1:plosiva en 
una bodega de la compai'lía 
constructora "Lemus-García", en la 
misma ciudad. El 27.09, fue embos
cado sobre la autopista a Comalapa 
un camión con efectivos de la Terce
ra Brigada, con saldo de 3 cabos 
muertos y 2 so~adoa gravemente 
heridos. El mismo día, en San Salva
dor, comandos urbanos atacaron un 
puesto de vigilancia de la Pollcfa 
Nacional frente a la UCA, sobre la 
autopista Sur, con saldo de un agen
te muerto y otro herido. El 28.09, 
dieron muerte a otro efectivo de la 
Pollc(a Nacional que prestaba segu
ridad en una agencia del Banco 
Mercantil. 

El FMLN a la ofensiva 

El ambiente favorable para el proceso de dié.logo entre el 
gobierno y el FMLN, que parecía haberse alcanzado, ha comen
zado a disiparse con motivo del aumenlo sostenido de la intensi
dad del conflicto militar desde que finalizó el cese al fuego 
unilateral decretado por las fuerzas guerrilleras. Durante la vigen
cia del cese al fuego, la dinámica de la guerra fue impulsada 
mayormenle por la Fuerza Armada, que optó por no corresponder 
el gesto unilateral del FMLN. Posteriormente, el FMLN respondió 
desarrollando dos operativos mililares, uno de ellos con alcance 
nacional, a partir del 25 de septiembre, fecha desde /a cual se han 
registrado más de 30 ataques a puestos, posiciones y patrullas 
militares, según reporta la prensa nacional; provocando un total 
aproximado de 145 bajas en ambos bandos. 

Los operativos desarrollados por el FMLN, denominados 
"Libertad a Juan Antonio oraz" y "Alto a la represión, todos por la 
conquisla de la democracia y la paz" (Proceso 402), se iniciaron 
la semana anterior y se han prolongado hasta la presente se
mana; el primero de ellos con un campo de acción limitado a la 
capital, y el segundo con cobertura más amplia abarcando por lo 
menos nueve departamentos del país. Posleriormenle, 
supuestos comandos urbanos del FMLN dieron muerte a un 
efectivo de la Policfa Nacional e hirieron a otro del puesto de 
vigilancia de la colonia Arce; este ataque fue ejecutado el dfa 27. 
El siguiente dfa, otro policía nacional fue víctima de similar 
atentado en el centro de San Salvador, muriendo en el acto. El 2 
de octubre, según reportes de la prensa televisiva, comandos 
urbanos ejecutaron un ataque contra un vehfculo de la Polic(a 
Nacional causando heridas en 4 efectivos de ese cuerpo; ademé.a, 
atacaron un pueslo lijo de vigilancia de la Policfa de Hacienda, 
hiriendo a un efectivo. Ambos ataques se habdan registrado en la 
zona urbana de San Salvador. 

El 26 de septiembre, el FMLN Inició el segundo operativo 
arriba citado, consislente en una maniobra nacional. En el trans
curso de ese dfa, atacó por lo menos 15 posiciones del ejército, lo 
cual, según un balance castrense, habría dejado un saldo de 33 
guerrilleros y 30 soldados muertos, resultando ademé.a 16 solda
dos y 20 guerrilleros heridos. En loa siguientes días, el FMLN 
realizó 16 ataques contra posiciones milltares en varios departa
mentos del pala. 

El dfa 27, según fuentes milltarea, el FMLN atacó las Instala
ciones del Batallón Sierpe en Chalatenango, resultando en las 
accionas un guerrillero muerto. Según las mismas fuentes, ese 
dla el FMLN atacó lamblén posiciones del ejército en Sociedad 
(Morazé.n) y en Ozatlé.n y Mercedes Umal'la, ambas del depar
tamento de Usuluté.n, con saldo de 4' guerrllleros y 3 soldado& 
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muertos y un guerrillero herido. El día 28, se registraron ataques 
en Tecoluca, Verapaz, Santo Domingo y San Sebastián, las cuatro 
poblaciones del departamento de San Vicente; en dos puntos del 
municipio de Osicala, departamento de Morazán; en Jiquilisco 
(Usululán); y en Chinameca y Sesori, poblaciones del depar
tamento de San Miguel. A raíz de estos ataques, 10 guerrilleros y 
6 soldados perdieron la vida. Las acciones bélicas continuaron el 

dfa 29 en los suburbios de la ciudad de Chalatenango, donde 
según fuentes militares, el FMLN atacó posiciones del Desta
camento Militar No. 1, sin que se reportaran bajas. Otro ataque 
guerrillero fue perpetrado en el área de Jucuarán, departamento 
de Usulután, donde habrían muerto 3 guerrilleros. 

El 2 de octubre, se informó de un ataque del FMLN en el 
cantón El Arado, de la comprensión de Chalchuapa, en el depar
tamento de Santa Ana, y el día siguiente fueron alacadas posi
ciones militares en las fincas "El Salvador" y ''LB Libertad" del 
mismo municipio. Por otra parte, también el día 3, el FMLN 
reinició el sabotaje al tendido eléctrico, saboteando 3 líneas 
primarias en el departamento de Cabai'las. A consecuencia de 
ello, se produjo un déficit energético a nivel nacional del 35 por 
ciento. 

Según voceros castrenses, la guerrilla realizó dos embosca
das contra patrullas militares, los dias 27 y 28 de septiembre en los 
departamentos de San Salvador y Usulután, respectivamente. En 
las acciones resultaron muertos 4 soldados y 2 subsargentos y 
con heridas 3 soldados más. 

El ejército ha informado, también, que mantiene operativos 
de rastreo y patrullaje con gran alcance. A raíz de éstos, efectivos 
de distintos batallones han descubierto y desmantelado varios 
campos minados ubicados en las inmediaciones de Jucuarán, 
departamento de Usuluté.n; y Perquín, Morazé.n y Tecoluca, en 
San Vicente. Ademé.s, fue localizado un depósito subterráneo de 
materiales de guerra en el cerro San Pedro, de Sesori (San 
Miguel). 

Es evidente que el FMLN ha acelerado el ritmo de la guerra y 
del sabotaje, lo que desde una lógica militar era perlectamente 
anticipable, después que el ejército mantuviera e incluso 
recrudeciera el ritmo de sus acciones ante la suspensión del 
sabotaje, uso de minas de pateo y tregua unilateral que 
temporalmente decretara el FMLN. Asi, después de esta fallida 
iniciativa de buena voluntad Intentada por los rebeldes, parece 
muy poco probable que en el corto plazo puedan adoptarse 
medidas en el terreno mili Lar que antecedan o propicien acuerdos 
polfticos pacificadores. 

ATENTADO: Según un reporte de 
COPAEFA difundido por Diario El 
Mundo el 28.09, la familia del co
mandante de la Tercera Brigada de 
Infantería, Cnel. Mauricio Ernesto 
Vargas, fue objeto de un ataque con 
armas automé.ticas la noche del 
26.09 en su residencia de los Planes 
de Renderos. En la residencia se 
encontraban los padres del coronel, 
así como su esposa e hijos. Según el 
reporte, "el padre de dicho militar 
resultó levemente lesionado y fue 
llevado a un centro asistencial; 
mientras que los pequei'los hijos del 
coronel Vargas vivieron momentos 
de gran angustia aJ verse atacados 
por los terroristas". 

CAMBIOS: El 02.10, el Lic. Dagober
to Marroqufn presentó al nuevo se· 
cretario general del PCN, Uc. Ciro 
Cruz Zepeda, quien sustituye al Lic. 
Hugo Carrillo Corleto. Marroquin 
sei'laló que el consejo nacional del 
partido habla sido renovado en un 
60 por ciento, ya que de los 17 
miembros, 12 son nuevos. En rela
ción a las crflicas formuladas por 
ciertos sectores polfticos sobre un 
presunto ''giro total" del PCN hacia 
la derecha, el nuevo secretario gene
ral respondió que el PCN nunca 
habla sido "ni de derecha ni de Iz
quierda; nuestro partido única
mente tiene una partida de naci
miento que es su carta ideológica". 
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COORDINADORA: El 23.09 qued6 
conformada, en el local de 
FENASTRAS, la Coordinadora De
mocrética Popular "Coronel Benja
mín Mejía", integrada por FENA~ 
TRAS, Asociación Nacional Campe
sina (ANC), Unión Nacional de 
Damnificados de El Salvador (UNA
DES), Frente de Estudiantes Univer
sitarios Salvadorei'ios (FEUS) y 
COMADRES. Dirigentes de la Coor
dinadora informaron que el objetivo 
de ésla seria unificar la lucha de las 
organizaciones sindicales y coadyu
var al trabajo por la paz desarrollado 
por el Comité Permanente del Deba
te Nacional. Según Héctor Bernabé 
Aecinos, "esta organización velaré. 
porque se respeten los derechos 
humanos, ya que en el país ha habi
do una serie de asesinalos que aún 
no se esclarecen. Lucharemos por
que estos casos no queden 
Impunes". 

UNOC: La UNOC anunció el 27.09 
que la marcha programada para ese 
dfa en apoyo al proceso de reforma 
agraria habla a ido aplazada en razón 
de las pié.tices que se estaban desa
rrollando con el gobierno para venti
lar algunos problemas surgidos por 
la pol(lica gubernamental frente a 
dicho proceso. Un vocero de la 
UNOC explicó al respecto que ello 
no significaba "de ninguna manera 
que estamos abandonando nueslra 
posición. Seguiremos luchando por 
lo conquistado en el campo de la 
reforma agraria y la marcha sólo se 
aplaza en espera de los resultados 
de las conversaciones con el 
gobierno". 

Agresiones al movimiento popular 

AJ arribar al quinto mes del gobierno de ARENA, los estribillos 
publicitarios que ganaron para él el mercado electoral resultan 
cada vez más negados por los hechos. En 5 meses se ha dado un 
encarecimiento alarman le del costo de la vida, el escalamiento de 
la diné.mica represiva iniciada bajo la gestión anterior ha sido 
notable; con la novedad de un incremento en la cualidad de la 
agresividad de los métodos utilizados para realizar las capturas, 
cateas, desalojos de huelgas, etc. Sin embargo, por el lado del 
proceso de dié.logo y de distensión entre las partes para la 
solución política al conllicto, algunos avances se han visto, no sin 
estarse poniendo en peligro continuamente por la violencia coti
diana que no parece cesar. 

las cifras de capturas, asesinatos, y atenlados, registradas 
para los primeros cinco meses del ai'io, aún bajo la administración 
del PDC, arrojan un total de 254 casos de violaciones a derechos 
humanos de miembros de organizaciones populares, mientras 
que para los cuatro meses últimos Ounio-septiembre), ya bajo la 
administración arenera, las cifras registran un total de 279 casos 
de violaciones (véase cuadro). Tal constatación numérica de las 
denuncias que a diario formulan las organizaciones de oposición, 
las cuales afirman sin dubitar que las violaciones se han incre
mentado, si bien no necesariamente demuestra que el gobierno 
de ARENA esté implementando una política de agresión y repre
sión al movimiento popular mé.s violenta que la que practicó la 
gestión anterior, sr sugiere que no se ha dado cambios en la 
diné.mica de conslricción a las posibilidades de crecimiento y 
desarrollo de la organización popular por la vfade la intimidación, 
como lo publicita ARENA. 

Por el contrario, las denuncias aparecidas en la prensa serie.
len mayor violencia, crueldad y barbarie en los métodos de 
ejecución de las capturas, y las formas de manejo de los movi
mientos reivindicativos -marchas y huelgas- (Ct. Proce1101 394, 
396, 398, 401). Si bien ea cierto que en los últimos seis meses Jos 
cuerpos o unidades militares captoras han procedido a Identifi
carse més de lo que solfan hacerlo en el pasado, y que en la mayor 
parte de los casos se han presentado con el uniforma respectivo 
al momento de la captura, eso no ha refrenado en ningún 
momento la barbarie y violencia de sus actos. la captura del 
directivo de la Coordinadora de Organizaciones Comunales de 
Sen Bartolo llopango (COORGACBI), Juan José, el 1 do octubre, 
es testimonio de ello. Según Informan Jóvenes del Comité Juvenil 
de Comunidades (CJC) que presenciaron la captura, ésta fue 
realizada con despliegue da barbarie en plena calla, por cuanto 
sin que la victima presentara resistencia, fue salvajemente 
golpeado a puntapiés, pui'ietazoa y golpes de fusil en el estó
mago, la cabeza y el resto del cuerpo, hasta hacerlo desfallecer, 
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REPRESION AL MOVIMIENTO POPULAR 
ENERO-SEPTIEMBRE 1989 

(Cifras Incluyen capturas, asesinatos y atentados) 
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Fuente: Prensa nacional escrila 

para luego subirlo a un radiopatrulla en que se lransportaban los 
agentes de la Policía Nacional, todos uniformados. De modo 
similar, con golpes y amenazas a la familia fue sacado de su casa 
el 29 de septiembre Pedro Eliseo Colocho, directivo del Comité 
de Comunidades de Damnificados San Roque, (CCDSR) y 
aunque lo ejecutaron los conocidos "hombres vestidos de civil", 
mé.s tarde se presentaron efectivos uniformados de la Policfa de 
Hacienda (PH), quienes se idenlilicaron como tales y procedieron 
a catear la casa. El caso de las capturas de los manifestantes de 
FENASTRA.S el pasado 18 de septiembre ha mostrado también 
este incremento cualitativo de la violencia, més que cuantitativo; 
no era muy frecuente bajo la geslión anterior que al momento de 
ser presentados a la prensa o remilidos a los lribunales los captu
rados apareciesen con visibles huellas de golpes y torturas, y en 
este caso de 61 caplurados, todos fueron presentados evidenle
mente golpeados. 

Las denuncias, condenas y prolestas ante todos estos 
hechos, a través de comunicados, ruedas de prensa y marchas, 
han sido reiteradas por parte de numerosas organizaciones labo
rales, populares, humanilarias y religiosas, tanlo nacionales 
como norteamericanas y europeas. Organizaciones de las mé.s 
afectadas como FENASTRAS han puntualizado que su trabajo 
por el cumplimiento de sus demandas se mantendrá y se inten
sificaré. de continuar tal dinémica; también CCTEM, FUSS y 
FEASIES han expresado su condena y preocupación en la misma 
linea. El seguir hundiéndose en esla diné.mica de agresión
defensa agresiva hace reconducir al país por el camino de la 
vlolencia encarnizada que en diez arios ha mostrado ya su 
Ineficacia para la consecución de los propios objetivos. 
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PAIVATIZACION: En conferencia de 
prensa ofrecida el 13.09, los 
viceministros de Agricultura y Gana
derla y de Desarrollo Rural y Exten
sión Agropecuaria, Dr. Mauricio 
Salazar e lng. Jorge Martínez res
pectivamente, informaron sobre la 
privatización del Instituto de Investi
gaciones del Calé (ISIC), Según lo 
explicaron, dos habrían sido las 
causas principales para que el ISIC 
dejara de funcionar bajo la respon
sabilidad del sector público: a) insu
ficiencia en la estruclura del 
gobierno para cubrir las operacio
nes del Instituto; y b) las gestiones 
realizadas tanto por el sector cafeta
lero como por el mismo ISIC para 
que este último pasara a manos del 
sector privado. Por otra parte, sei'ia
laron que la entrega del ISIC a los 
cafetaleros es parte de la política de 
"rescate nacional•· que está impul
sando el gobierno, asf como de la 
reactivación de la caticultura en El 
Salvador. 

INCONSTITUCIONAL: El 29,09, la 
sala de lo constitucional de la Corte 
Suprema de Justicia declaró in
constitucionales los Arts. 1 y 2, en su 
totalidad, y el 7 en dos incisos del 
Decreto 237, que contiene la Ley de 
creación del Instituto Nacional del 
Azúcar (INAZUCAR), Con el fallo de 
la Corte, la comercialización del 
azúcar, al igual que la del caté, que
daría regida por las leyes del mer
cado, y los productores podrán ven
der al INAZUCAR o a otras entidades 
o exportar a través de sus propios 
medios. 
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Señales de privatización 

La Corte Suprema de Justicia informó el 30 de 
septiembre que han sido declarados inconslitu
cionalea loa artlculos 1, 2 y 7 del Decreto 237 de la 
Ley de creación del Instituto Nacional del Azúcar 
(INAZUCAR). El INAZUCAR!ue creado en 19BO por 
la Junta Revolucionaria de Gobierno como parte de 
las reformas estructurales a través de las cuales se 
pretendfa fundamentar el proyecto relormista 
contrainsurgente asumido en ese momento para 
enfrentar la crisis salvadorei'ia. Según el fallo de la 
Corte, en adelante queda eliminado el monopolio 
estatal en la comercialización interna y externa del 
azúcar y sus derivados, quedando así restituida "la 
libertad de compelir con el INAZUCAR en el 
mercado interno y externo, exportando y comercia
lizando al producto y sus derivados de acuerdo a 
regulaciones que deber6. dictar la Asamblea 
Legislativa''. 

La decisión de la Corte Suprema de Justicia 
ocurre a poco más de un mes de haberse dictado 
un tallo similar contra la Ley de creación del 
Instituto Nacional del Café (INCAFE), que declaró 
inconstitucional al monopolio ejercido por el 
Estado en torno a la comercialización interna y 
externa del caté; y coincide con otras medidas de 
política económica que dan muestras claras y 
fehacientes de la decisión del gobierno de ARENA 
de llevar a la pré.ctica la llamada "privatización" de 
la economfa. 

La privatización de la economía dentro del 
programa económico gubernamental es definida 
como la "eliminación del actual y excesivo grado 
de participación directa e Indirecta del Estado en la 
producción y distribución de bienes y servicios". La 
privatización es con!Mderada un proceso que Junto 
a la desregularización del mercado, la apertura 
externa y la disciplina monetaria y fiscal, ayudaré a 
lograr los cinco objetivos-base de la política 
económica en el corto plazo: 1) reactivación de la 
economía; 2) generación de empleo; 3) Incremento 
de la oferta de bienes y servicios; 4) mejorar 
salarios; y 5) aumentar las exportaciones. 

La Fundación Salvadorei"la para el Desarrollo 
Económico y Social (FUSADES), al justificar la 
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necesidad de privatizar la economía salvadorer"la 
(véase Boletín Económico y Social No. 38) 
considera que la causa principal de los 
desequilibrios macroeconómicos en El Salvador 
ha sido la excesiva intervención estatal en 1a 
economía, de tal forma que el délicit liscal, el délicit 
en el sector externo, la sobrevaluación de la 
moneda, la lijaci6n de salarios "'por encima del 
punto de equilibrio" y de los precios de los bienes 
por debajo de ese punto, serían "sólo algunos 
ejemplos para ver lo negativo que ha sido para el 
país, la intervención creciente del Estado en las 
actividades económicas, duranle los úllimos 
ai'los". Consecuentemente con esta estrecha 
visión acerca del origen estructural de los 
desequilibrios de la economía salvadorei'la, 
FUSAOES recomienda la implemenlación dentro 
de la nueva estrategia de crecimiento 
gubernamental de un proceso gradual y 
coordinado de privatización de todas aquellas 
actividades y empresas que hasta el presente han 
sido fuente de intervencionismo estatal en la 
economfa y por tanto de distorsiones. El énfasis 
dentro de este proceso deberla recaer sobre los 
sectores nacionalizados en 1980 (reforma agraria, 
comercio exterior y sistema financiero) y sobre las 
empresas estatales propiedad de BANAFI y 
COASAIN así como algunas inslituciones 
descentralizadas o autónomas. 

A.9umiendo estas recomendaciones de 
FUSADES, el gobierno de ARENA ha emprendido 
un ambicioso programa de privatización 
económica que se estarla centrando en las 
primeras etapas en la "desnacionalización" del 
sector financiero y del comercio exterior, en la 
"privatización" de la reforma agraria y en la 
transferencia al sector privado de instituciones de 
investigación y docencia. 

En efecto, en menos de dos meses, el gobierno 
ha logrado quebrar legalmente la nacionalización 
del comercio exterior del café y del azúcar, 
productos que en su conjunto represenlan el 65 por 
ciento del total de exportaciones; y que durante 
nueve ar.os ha permilido limitar y disminuir el 
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poder absoluto ejercido tradicionalmente por la 
llamada oligarqufa tradicional agroe>eportadora. 

Posteriormente a la declaratoria de inconstitu
cionalidad del INCAFE, el Poder Ejecutivo, a través 
del Ministerio de Economia, ha enviado a la 
Asamblea Legislativa un proyecto de reforma al 
funcionamiento de dicho lnsliluto a lin de que 
pueda seguir operando en "igualdad de 
condiciones con la empresa privada" de manera 
similar a como lo hacía la antigua Compai'iía 
Salvadoreña del Caté, que entre o Iras cosas se 
caracterizaba por asumir aquellos riesgos y costos 
que los productores y exportadores privados 
nunca han estado expuestos a asumir, 
especialmente en épocas de calda en los precios 
internacionales. Se ha informado que se procederá. 
de igual forma con respecto al funcionamienlo del 
INAZUCAR. 

En cuanto al sistema financiero, el pasado 16 
de agosto el Presidente del Banco Central de 
Reserva confirmó oficialmente que "la 
reprlvalizaci6n de la banca es un proceso que ya se 
ha iniciado y que tiende a eslablecer de nuevo una 
competencia de servicio por parte de las 
Instituciones bancarias, dejando a las insliluciones 
oficiales de crédito aquellas é.reas que los bancos 
privados no puedan o no quieran atender, como 
son las micro y pequei'ia empresa y los pequei'ios 
agricullores, especialmente del llamado sector 
reformado". Según sus declaraciones, una primera 
acción a tomar dentro de este proceso de 
reprivatizaci6n es la eliminación de la Junta 
Monetaria que hasta ahora ha sido el enle 
encargado de definir la polUica financiera del pais. 
La supresión de la Junta Monelaria es justificada en 
razón de la necesidad de aplicar en la definición de 
política financiera criterios estrictamente técnicos 
que garanticen la eficiencia. Este criterio "técnico" 
fue definido el 2 de septiembre explfcitamente por 
la Cémara de Comercio e lnduslria (CCIES) al 
razonar la necesidad de privatizar el sector 
financiero en los términos de que "aquellos 
individuos o empresas de alto riesgo y pocas 
garantfas quedarian exclufdos del financiamiento 
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resumen semanal 

proporcionado por la banca comercial formal" ya 
que "el objeto fundamental de la reprivatización 
del sistema financiero debería ser la existencia de 
un sistema ágil, que asigne el crbdito en base a 
consideraciones de renlabilidad y riesgo, que 
proporcione tasas de interés realistas y alractivas, 
que por un lado remuneren adecuadamente el 
ahorro y por otro orienten los escasos recursos 
financieros hacia las inversiones má.s rentables". 

Por el lado de la reforma agraria existen hasta 
el momento fuertes evidencias de que a su interior 
se pretende la reprivatizaci6n de la propiedad 
agrícola, ya que a la serie de medidas de política 
agraria tendientes a favorecer la parcelación 
individual de tierras en detrimenlo de la propiedad 
cooperativa (ver Proceso 400) se suma una serie de 
fallos de la Corte Suprema de Justicia a favor de los 
expropietarios de las tierras alecladas por la fase 1 
de la reforma agraria y que obligan legalmenle al 
desalojo de ellas a las cooperativas beneficiarias y 
su restitución a sus antiguos duei'ios. 

Asimismo, dentro del programa de 
privatización ha sido anunciado el traspaso hacia la 
adminislración privada de la Escuela Nacional de 
Agricultura (ENA) y del lnstitulo Salvadoreño de 
lnvesligaciones del Café (ISIC), así como la puesta 
en venta de una serie de inmuebles y empresas 
que se encuentran actualmente bajo la gestión de 
la Corporación Salvadorei'la de Inversiones 
(CORSAIN). 

Esta ola de privatización que comienza a 
gestarse sobre el paises justificada por el gobierno 
y sus ideólogos en razón de que el Estado es por 
definición ineficiente en la administración de todas 
aquellae actividades que por su propia naturaleza 
pueden ser administradas por personas 
particulares. Esta ineficiencia que a nivel general es 
causante de las ya mencionadas distorsiones 
macroecon6micas, a nivel más concreto se 
manifiesta inevitablemente, según los defensores 
de la privatización, en la burocracia, la corrupción, 
el 9)10880 de peraonal empleado por razones 
polílicae, el desmejoramiento en la calidad de los 
bienes y aervicios y sobre todo en los saldos 
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resumen semanal 

negativos en la administración financiera de las 
empresas públicas. Sobre este último punto, el 
Minislerio de Planificación iluslr6 claramente la 
ineficiencia de la administración pública, al 
informar el 25 de septiembre que las instiluciones 
autónomas deben actualmente al Banco Central 
de Reserva 1,530 millones de colones, siendo las 
más afectadas en su orden: INCAFE con 390 
millones, INAZUCAA con 355 millones; ISTA con 
175 millones; IRA con 165 millones; CEL con 100 
millones; BFA con 95 millones, INSAFI con 95 
millones; CEPA con 55 millones; ANDA con 55 
millones: FIGAPE con 30 millones y COPAL con 25 
millones. 

Obviamente, los resultados de la 
administración del Estado en empresas e 
instituciones arrojan signos innegables de que ha 
habido ineficiencia en tal proceso. Sin embargo, 
dada la importancia que para el país tiene el 
traspaso de dichas empresas al seclor privado, 
especialmenle por sus efectos sobre el bienestar 
de la mayorfa de la población, es neeesario 
determinar si efectivamente la ineficiencia 
proviene de la forma de propiedad estalal o si no 
deriva más bien de la forma en que las empresas 
estatales o para-astatales han sido administradas 
por los dilerentes gobiernos de turno. 

Una conlribución importante al respecto la 
constituye el debate que durante la última semana 
ha manlenido la Dirección General de Correos 
(OGC) con la CCIES en torno a la administración 
estatal del servicio postal. Según la DGC, 
actualmente habrían perdido su razón de 
eM.istencia las 237 empresas privadas de correos 
que surgieron en el país ante la lentitud, Ineficiencia 
y corrupción que caracterizó al servicio de correos 
durante la gestión de la Democracia Crisliana, ya 
que el nuevo gobierno esté. dispuesto a garanlizar 
un servicio eficiente, seguro ya un menor costo que 
el que han brindado hasta ahora los "couriers" 

10 

particulares, lo cual beneficiaría en última instancia 
a "los miles de salvadore~os humildes que se ven 
obligados a hacer uso de esos servicios". 

El caso de la oficina de correos puede 
generalizarse en términos de que el problema de 
ineficiencia e irrentabilidad de las empresas 
públicas no surge a causa de que sea el Estado 
quien las administre sino de los errores, 
irresponsabilidades y criterios políticos con los que 
se han manejado en el pasado, deficiencias que en 
tanto provienen de fallas humanas son 
susceptibles de eliminarse. Por supuesto que 
eliminar eslas fallas y volver eficientes y rentables 
las empresas públicas al mismo tiempo que lograr 
que proporcionen bienes y servicios a precios 
accesibles a la mayoría de la población, constituye 
un enorme reto para cualquier gobierno que esté 
en el poder y més aún para ARENA que se 
autodefine como un partido constituido por 
personas capaces y honestas, dispueslas a 
mejorar la caótica situación heredada del POC. 
Entonces, ¿por qué no aceptar el reto histórico de 
hacer funcionar eficientemente las empresas e 
instituciones públicas y demostrar que 
efeclivamente éste es un gobierno distinto a los 
anleriores? Las dilicultades que implica aceptarlo 
son muchas, sobre todo si se tiene en cuenta la 
magnitud del problema de la corrupción durante el 
gobierno anterior, y si se considera asimismo la 
nueva generación de corruptos enquistada en 
ARENA. como lo puso de maniliesto el "furgón de 
la vergüenza" introducido hace algunas semanas 
por el presidente de la Asamblea Legislativa 
amparé.ndose en las prerrogativas casi ilimitadas 
que según él le proporcionarla su franquicia. Sin 
embargo, asumir el problema y resolverlo desde 
sus orígenes sería un signo de buen gobierno, mé.s 
que conformarse con la salida fé.cil de privatizar 
aceptando como dogma que por definición el 
Estado es un mal administrador. 
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Estrategia de Estados Unidos 
ante las elecciones en Nicaragua 

El proceso electoral nicaragüense en marcha representa, 
desde la perspectiva del gobierno sandinista, una nueva etapa de 
ta prolongada confrontación con el gobierno norteamericano. En 
este sentido, su óptimo desenvolvimiento se vuelve la garantiade1 
fin de la opción contrarrevolucionaria y, por tanto, del forzamiento 
a propiciar una salida polftlcaal costoso conllicto que consume al 

paf s. 
El boicot a los comicios es, sostiene el gobierno nicaragüen

se, la carta a jugar por la Administración Bush en su todavfa no 
abandonado objetivo de destruir la revolución nicaragüense. Tal 
estrategia, sin embargo, ante la objetividad de los hechos 
encuenlra poco espacio real para prosperar. Asf, por ejemplo, 
mientras el Departamenlo de Eslado apresuradamente descalifi
caba la equidad de las leyes reguladoras del proceso elecloral, un 
grupo de especialistas jurldicos de la ONU que estudió el conle
nido de dicha legislación, en su informe dado a conocer 
recientemenle, evalúa que la misma es "correcta y ajuslada a las 
normas democráticas (y) no conliene elementos que la hagan 
extra~a o peculiar". 

Estados Unidos, por la diné.micay la dirección de la coyuntura 
regional, parece, pues, obligado a someler la viabilidad de su 
estrategia hacia Nicaragua a los resultados de los próximos 
comicios y esté. actuando en consecuencia. Una de las primeras 
medidas adoptadas ha sido la de forzar a los líderes de la 
conlrarrevolución a dejar su cómodo exilio en Miami e integrarse 
a la contienda electoral. Dentro de tal línea de acciones, el 29 de 
sepliembre se conoció el cierre de la oficina principal de la contra, 
con sede en Miami, debido a la suspensión de la entrega de 
tondos otorgados por el gobierno norteamericano para subven
cionar las actividades polfticas de los antisandinistas. Tal medida 
ha afectado directamenle, entre otras actividades, las 
transmisiones de Radio Liberación, el órgano vocero de las 
fuerzas contras. "Esta vez lo cortaron todo", aseguró Adolfo 
Calero, uno de los principales lfderes políticos antisandinistas. 
Otro dirigente antisandinisla manifestó: "para mí, esto es el fin de 
cualquier esperanza. Estén dejando a las tropas sin voz". 

Paralelamente, el Departamento de Estado trabaja 
decididamente por obtener tondos millonarios para financiar la 
campa~a electoral de Violeta de Chamorro, candidata 
presidencial de la mé.s importante coalición opositora. La 
búsqueda de fuentes de financiamiento ha sido ampliada mé.s 
afié. de la tradicional solicitud de tondos al Congreso. Cables de 
prensa informan que el Secretario de Eslado, James Baker, ha 
solicitado por lo menos a dos gobiernos extranjeros que brinden 
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semana internacional 

CAISTIANI: El 30.09, en el curso de 
su visita a Italia, el Presidente 
Cristiani fue recibido en el palacio 
del Quirinal por el Presidente 
Francesco Cossiga. Asimismo, fue 
recibido por Juan Pablo 11 en una 
audiencia privada de media hora en 
la biblioteca papal. El Valicano no 
dio delalles de lo conversado. No 
obstante, en una entrevista con la 
radio vaticana, Cristiani admitió que 
"en el pasado quizA no siempre 
hubo pleno acuerdo entre la Iglesia y 
el gobierno" de El Salvador, pero 
"en la actualidad ya ha sido activada 
la obra de colaboración mutua". 
Tras su visita a Italia, el mandatario 
se trasladó a Nueva York, donde el 
02.10 pronunció su discurso ante la 
44 asamblea general de la ONU. En 
éste, anunció que su gobierno plan
tearía al FMLN, en la próxima 
reunión de dié.logo de San José de 
Cosla Rica una "propuesta de cese 
completo de hostilidades, que haga 
callar las armas en forma definitiva" 
denlro de la lelra y el espíritu del 
capftulo 111 de los acuerdos de Tela. 
"Nosotros -sei'laló- no planteamos 
simplemente un desescalamiento 
del conflicto armado, porque pensa
mos que eso sería como prelender 
una forma gradual de erradicar el 
sufrimiento del pueblo salvadorei'lo. 
Para nosotros ese sufrimienlo, injus
to, prolongado y terrible, debe termi
nar ya, porque ni moral ni politica
mente tiene ninguna justificación". 
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semana internacional---------------

REBELION: La fallida rebelión de 
cinco oficiales de las Fuerzas de 
Delensa contra el General Manuel 
Antonio Noriega finalizó el 02.10, a la 
una de la Larde, y dejó un saldo de 
seis heridos de bala, informó el vo
cero castrense, Mayor Edgardo 
López Grimaldo. Este informó a UPI 
que la rebelión comenzó a las Bde la 
mai'lana, solamente 10 minutos 
después de que Noriega hubiese 
llegado a sus oficinas en el cuartel 
central, situado en el casco viejo de 
la ciudad en el barrio El Chorrillo. 
Relató L6pez Grimaldo que después 
de que comenzó la balacera en el 
patio del cuartel central, acudieron 
en respaldo de Noriega destaca
mentos como los Pumas, Tigres, 
Batallón 2000, Fuerzas Especiales, 
Machos de Monle y otros más. En un 
comunicado al país expedido el 
martes en la tarde, el Ministro de 
Gobierno y Justicia, Olmedo Miran
da, aseguró que "la situación en el 
pala se encuentra debidamente 
controlada en garantla de la paz y 
tranquilidad que el Estado debe 
asegurar a sus asociados". Miranda 
se referla en su comunicado a la 
proclama de los oficiales de los 
mandos medios, leída por radio, en 
la cual aseguraban haber triunfado 
en su rebelión contra el general, a 
quien mandaban al retiro en unión 
de otros cuatro coroneles allegados 
• él. 

dicha asistencia financiera. Asimismo, el vocero de la cancillería 
japonesa, Taizo Watanabe, ha declarado que su gobierno estudia 
la posibilidad de brindar esa cooperación económica que de 
antemano había rechazado conceder al propio Frente Sandinista. 

Entretanto, en Nicaragua el proceso electoral continúa 
avanzando. La primera jornada de inscripción de electores se 
desarrolló con toda normalidad ante la presencia del Secretario 
General de la OEA, Joao Baena Soares, quien considera que en 
Nicaragua exisle "un gran inlerés y optimismo de parte de los 
diferentes sectores políticos en afirmar la democracia''. En reali
dad, incluso la Conferencia Episcopal de Nicaragua ha colabo
rado directamente en esta etapa del proceso electoral al llamar al 
pueblo a acudir a los registros de inscripción. Los obispos nica
ragüenses han dicho al pueblo que "elegir es abrir una puerta al 
porvenir". La oposición, por su lado, reconoce y elogia la "actitud 
cívica del pueblo'', pero ha denunciado presuntas ''anomalfas"en 
la inscripción de los votantes. Según la oposición, sus fiscales no 
lograron integrarse "por problemas de identificación" a los 
centros electorales. Además, asegura que se detectaron casos de 
"intimidación de la fuerza pública" y los registros se efectuaron 
muy lentamente. El gobierno considera que con dichas renuncias 
solamente se inlenla empa~ar la transparencia y la normalidad 
del proceso electoral. En este punto, los observadores interna
cionales serán quienes tendrán la última palabra. De todas 
formas, lo más probable es que la tónica verbal entre los conten
dientes se incremenle a partir de este momento. El Presidente 
Daniel Ortega ha calificado a la oposición aglutinada en la coali
ción de la UNO de ser una fuerza "artilicial" tras la cual se esconde 
el gobierno norteamericano. Para Ortega, con el descalabro de 
las fuerzas militares de la conlrarrevolución, la Administración 
Bush ha echado mano de "las fuerzas polflicas mercenarias para 
desestabilizar el proceso electoral''. 

El normal desarrollo del proceso electoral nicaragüense es 
condición necesaria para avanzar en la pacificación de Centro
américa. Estados Unidos juega un papel importante para alcanzar 
o para obstaculizar el logro de ese objetivo y la comunidad 
internacional debe estar sienta para calificar objetivamente esa 
foránea pero inevitable participación norteamericana. El apoyo 
real a la desmovilización de los contras y el establecimiento de un 
diAlogo directo entre Washington y Managua continúan siendo 
los requisitos previos para que la participación de Estados Unidos 
en los asunlos inlernos de Nicaragua esté apegada al respeto al 
derecho internacional. 
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------------------- documento 

El caso de la finca "El Espino" 

Antecedentes 

Al comentar el 25 de septiembre recién pasado 
informaciones difundidas en Estados Unidos en el 
sentido de que el gobierno del Presidente Cristiani 
estaba devolviendo a sus antiguos duei'ios las 
lierrasexpropiadas en la primera fase de la reforma 
agraria, el lng. Antonio Cabrales, Ministro de Agri
cultura y Ganaderfa (MAG), enfatizó que "el 
gobierno no tiene ninguna inlención de revertir el 
proceso de la reforma agraria, pues lo conside
ramos un proceso irreversible". En el mismo 
mareo de declaraciones, aseguró que no se 
despojaría de sus tierras a los campesinos de la 
cooperativa "El Espino" yde la Hacienda Nueva en 
jurisdicción de Lourdes y en olros lugares, pese al 
dictamen de la Corte Suprema de Justicia que 
ordena el desalojo de tales tierras. En respuesta a 
las declaraciones del lng. Cabrales, el Fiscal 
General de la República, Dr. Mauricio Eduardo 
Colorado, expresó eldia 26que "cualquier persona 
que desobedezca una orden de la Corte Suprema 
de Juslicia tendrá que ser procesada por su acción 
contraria a las leyes. Si se tratare de un funcionario 
público, la Fiscalía pediré. a la Asamblea un 
antejuicio contra él". Y ar.adió: "Creo que el 
Minislro de Agricullura pensarla dos veces anles de 
cometer un desacato a la Corte. No creo que sus 
palabras pasen de ser una declaración lírica 
deslinada a la opinión pública". El 27, el lng. 
Cabrales habria acudido a la Corte Suprema de 
Juslicia, para a.clarar al presidente de dicho 
organismo, Dr. Mauricio Gutiérrez Caslro, el 
sentido preciso de sus declaraciones previas y 
excusarse por lo que éstas hubiesen tenido de 
desacato al dictamen de la Corte. La fricción enlre 
el titular del MAG y el Organo Judicial habría, asi, 
desaparecido. No obstante, el problema de la 
cooperativa "El Espino" subsiste, como una 
muestra de las amenazas que se ciernen sobre el 
proceso de reforma agraria a partir de la 
manipulación que algunoa remanentes de la otrora 
oligarqufa terrateniente pueden ejercer sobre el 
sistema judicial del pala. Como un aporte 
documental al ané.lisla de esta situación, 
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publicamos en la presente sección la aclaración 
formulada por el presidente de la cooperativa 
mencionada, Aigoberto Solfs Hernández, a las 
notas desinformalivas publicadas por El Diario de 
Hoy en torno al caso; asf como la carta abierta al 
Fiscal General de la República, que le fuera enviada 
por los cooperalivistas de "El Espino". 

Respuesta a las publlcaclones con relación a la 
deforestación de la finca "El Espino" 

En mi calidad de Presidente de la Cooperativa 
EL ESPINO, me refiero a las publicaciones hechas 
en El Diario de Hoy los días 17 y 18 de agosto, en 
relación a que la destrucción de la Hacienda "El 
Espino" constituye una amenaza para Ja capital de 
San Salvador. 

En primer lugar quiero enérgicamenle mani
festar que la Cooperativa que represen lo y que eslé. 
en posesión del inmueble desde junio de 1980, no 
ha tenido ninguna participación en la deforestación 
que se denuncia. 

También queremos prolestar por la parte en 
que se dice que la propiedad fue "arrebatada a sus 
duerios como parte del despojo agrario, bajo el 
alegato de que la rinca tenla vocación agrfcola", 
concepto que según se dice fue desvirtuado poste
riormente por el de que tenla vocación urbana. 
También se arirma que, de esa manera, por fallo de 
la Corte Suprema de Justicia, duranle el gobierno 
del Dr. Alvaro Magai'ia, "la hacienda lue devuelta a 
sus antiguos propietarios''. 

En lo anterior hay muchas afirmaciones que no 
son ciertas, que en nada 88 ajustan a la verdad. Y 
que es necesario aclarar. 

QueremoS primero protestar por la calificación 
de despojo, que se dice fue cometido. Esa finca 88 
intervino de conformidad con el proceso de 
reforma agraria fundamentado en la proclama de 
la Fuerza Armada del 15 de octubre de 1979 y con 
la Ley Básica de Reforma Agraria (Decretos 153 y 
154 de la Junla Revolucionarla de Gobierno), ley 
que tuvo plena vigencia, ley qua fue reconocida y 
ratificada por la Asamblea Constituyente de 1983, y 
que por lo tanto fue y es un instrumento legal que 
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tiene validez, refrenda y respaldo en la Constitu
ción actual de 1983. 

Queremos también aclarar que no hubo 
ningún arrebato para proceder a la intervención. La 
finca tenía calidad agrfcola; ésta es una realidad 
que la misma publicación reconoce cuando dice 
que estaba dedicada plenamente, como lo sigue 
estando, al cultivo del calé. Quede muy en claro 
que esa tinca si tiene vocación agricola. 

En la misma publicación se dice que en 
tiempos del Presidente Maga"ª· por tallo de la 
Corte Suprema de Justicia, la hacienda fue 
devuelta a sus anliguos propietarios. Esto es 
complelamenle falso, como es falso el concepto 
que se tuvo de que tenía vocación urbana. La 
verdad es que la Sala de lo Contencioso Adminis
trativo de la Corte Suprema de Justicia, recién, en 
1986, con base en unas seudocertificaciones que 
eMtendieron unas personas que hablan 1ldo 
funcionarios, y que ya no lo eran cuando dieron las 
certificaciones, por lo que no tienen validez, yen las 
cuales hicieron constar que parta de la propiedad 
era de vocación urbana, ordenó se devolviera una 
parta de la propiedad a los antiguos duer"ios; pasa 
a lo ilegal e Injusto del fallo de esa Sala hemos 
sufrido y tenemos presiones de toda clase para que 
desalojemos nuestra propiedad. Ese tallo esté. 
pendiente de recurso por parte del gobierno y 
nosotros también vamos a Impugnarlo porque se 
dictó con base en documentos que no tenían 
ningún valor y en al Juicio ae cometieron una serle 
de nulidades, anomalfas e Irregularidades. Al punto 
que un Magistrado honesto, pulcro, serlo y 
responsable y que actualmente ha vuelto, graclaa a 
Dios, a ser Magistrado de la Corta Suprema de 
Justicia, se opuso a que siquiera fuera admitida la 
demanda de los exproplatarloa, dando su voto 
razonado. Ahora bien, al la deforestación que ya se 
Inició se continúa, no va a ser culpa nuestra, sino de 
ese fallo que callflcó de urbanaa las tierras que, 
como se dice en los artfculoa del Diario de Hoy, 
eran y son rústicas y propician la natural captación 
de fuentes subterráneas y sirven de pulmón a San 
Salvador y Santa Tecla. Nos han movido a hacer 
esta publicación las maniobras que se realizan 
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para pretender el despojo de nuestra tierra y el 
control de nuestra cooperativa y asf causar dar"io a 
mé.& de dos mil familias que vivan en el inmueble y, 
en definitiva, para hacer retroceder la Reforma 
Agraria en B Salvador. 

Rigoberto Solfs Herné.ndez 
Presidente de la Cooperativa "El Espino" de R.L. 

Carta abierta al Flocal General de la Repúbllca 

San Salvador, 28 de septiembre de 1989. 

Senor Fiscal: 

En declaraciones suyas publicadas en "El 
Diario de Hoy" del 27 del corriente mes, bajo el 
tltulo "FISCALIA HARA AESPET AR FALLO DE 
CORTE EN CASO EL ESPINO", se dice que asl 
responde a las declaraclonea del Ministro de ~ri
cultura y Ganaderla, lng. Antonio Cabralea, quien 
en vez de someterse al tallo Injusto emitido por la 
Sala de lo C.Ontencioso-Admlnistratlvo de la 
anterior Corte Suprema de Justicia, fallo del cual 
pende demanda de Amparo, pide a las partes 
llegar a un arreglo, antes de prestarse a un despojo 
violento que pueda degenerar en masacre de miles 
de campesinos. Usted amenaza al Ministro con 
lograr su destitución y procesarlo. 

Quisiéramos que antes de cumplir sus amena
zas tome en cuenta: 

1) Que la finca "8 Espino" fue expropiada por 
Minlaterlo de Ley, debido a que sus expropletarlos 
eran dueftoa de mh de 10,000 hecté.reae de tierra 
rústica dentro del territorio nacional, tal como lo 
conBlgnaban en sus declaraclonea de Vlalldad, 
tierra rústica cultivada casi toda de café en 1980 
como lo esté ahora. 

2) Que el IST A, apoyado por la Fuerza Armada, 
y de conformidad a 101 decretoa 153 y 154 de la 
Junta Revoluclonarla de Gobierno, Intervino, tom6 
posesión, expropió e Inscribió a su favor dicho 
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inmueble y lo asignó a nuestra cooperativa; 

3) Que en base al Decreto 761 de la misma 
Junta, el Estado de El Salvador, en los ramos de 
Defensa y Seguridad Pública, Salud Pública y 
Asistencia Social y Agricultura y Ganaderfa, se 
reservó sendas parcelas en la zona que se pretende 
devolver en base a ese tallo Ilegal; parcelas que el 
ISTA vendió a estas Instituciones del Organo 
Ejecutivo, instituciones que las inscribieron a su 
favor en el Registro de la propiedad. 

-4) Que para evitar los subter1ugios legales que 
se estaban utilizando para devolver los inmuebles 
a los expropietarios, alegando que eran urbanos o 
aemi-urbanos, se dictó el Decreto No. 451 que 
Interpretó auténticamente el Art. 3 de Ja ley Básica 
en el sentido de que quedaban afectados todos los 
Inmuebles que estuviesen siendo eKplotados con 
fines de uso agrlcola ganadero o forestal, lncluslve 
aquéllo• que podrfan ser Interpretado• como 
potencialmente urbano1; 

5) Que todos loa decretos de la Reforma 
~raria fueron avalados y ratificados por la 
Asamblea Constituyente de 1982 y por la Conatltu· 
ei6n vigente de 1983; 

6) Que loe oxpropletarloe, con el objeto de 
recuperar "su finca", promovieron contra el ISTA un 
recurso Contencioso Admlnistratlvo, el cual fue 
admitido pese a que la acción estaba prescrita, y a 
que no se habla agotado la vla administrativa, tal 
como lo Indicaron en au voto razonado doa 
Magistrados de dicha Sala, quienes se opusieron a 
que la demanda, extemporénea e Improcedente, 
tuera admitida. 

7) Que la ex-Sala de lo Contencloso
Admlnlatratlvo falló favorablemente a loa expropie· 
tarlos en base a una prueba que ni siquiera puede 
conalderarse como tal, y que consistió en certifica· 
clones expedidas por EX-FUNCIONARIOS del 
Mlnlaterio de Obraa Públlcas, loa cualea no aon 
documentos auténtico&, no hacen te, pues no 
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documento 

fueron expedidos por funcionarios en el ejercicio 
de sus funciones. Esto se alegó en el juicio y 
nosolros sin ser abogados lo entendemos 
claramente. 

8) Que ese fallo Injusto no se puede hacer 
cumplir por la fuerza, menos por el Ministro de 
Agricultura y Ganaderia, quien ni siquiera tiene 
obligación legal de cumplirla. Además, es8 
sentencia admite recurso de amparo conforme al 
Art. 12 de la Ley de Procedimientos Constitu· 
cionales y en base a ese articulo y porque el fallo 
violó los derechos de propiedad, de posesión y 
otros del Estado de El Salvador y de nuestra 
Cooperativa; el ISTA ha promovido juicio de 
Amparo en contra de esta resolución, Amparo que 
deberla ser también promovido por las otras 
dependencias gubernamentales afectadas. 

9) Que, constitucionalmente, a usted como 
Fiscal General de la República, le corresponde (Art. 
193 C.P.) defender los intereses del Eslado yde la 
sociedad, no de particulares; le corresponde 
promover de oficio la acción de justicia en defensa 
de la legalidad y en el caso de "El Espino" todo el 
mundo sabe que el Juicio Contencioao·Administra· 
tivo y el fallo estén plagados de Ilegalidades que la 
misma Ascalfa se;,afó en el proceso, el cual, usted 

deberla estudiar serla y serenamente. 

Por todo lo anlerior, creemos que usted no 
debe amenazar a funcionarios que son Ministros 
que demuestran buena voluntad y quieren avilar 
problemas al gobierno, que podrían volver mé.s 
negro y tréglco el momento que vivimos. Se;,or 
Ascal, como campesinos honestos y trabajadores, 
le pedimos )uellcla. 

Para ampllar los fundamentos de nuestra 
petición le aollcllamos públicamente audiencia 
con carécter urgente. 

Atentamente, 

Rlgoberto Solfa Hernéndez 
Presidente 
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El boletfn ~Proceso· sintetiza y selecciona los princlpales hechos que semanal
mente se producen en El Salvador y los que en el extranjero resultan mé.s slgnilicativos 
para nuestra realidad, a fin de describir las coyunturas del pals y a¡Ji.i.1tar ,Josibles 
direcciones para su lnlerpretacl6n. 

Sus fuentes son loe periódicos nacionales, diveraas publicaciones nacionales y 
extranjeras, asl como emisiones radiales salvadorenaa e Internacionales. 

Es una publicación del Centro Universitario de Documentación e Información de la 
Universidad Centroamericana •José Simeón Carias•. 

SUSCRIPCION ANUAL 

El Salvador 
personal 
correo 

Centroamérica y Panamé. 
Norte y Sur América 
Europa 
Otras reglones 

eso.oc 
C60.00 
$25.00 
$35.00 
$40.00 
$45.00 

Los suscriptores de El Salvador pueden suscribirse en la Oficina de Distribución de 
la UCA o por correo. Los cheques deben emitirse a nombre de la Universidad 
Centroamericana y dirigirse a Centro de Distrlbucl6n UCA. Apelo. Postal (01) 575, San 
Salvador, El Salvador, C.A. Teléfono: 240744 y 240011 Ext. 161y191. 
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